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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00509-00 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 04 DE DICIEMBRE 2023 12:00 M  
 

REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de LUZ MARINA GARAVITO 
GALAN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, MARTA RUIZ DE DIAZ, SANTIAGO ADOLFO DIAZ RUIZ y 
RESTAURANTE BOYACA REAL S.A.S 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:             LUZ MARINA GARAVITO GALAN 
Apoderada Demandante: MARITZA TORRES CAMPO  
Apoderada COLPENSIONES: MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS 
Rep. Legal y Demandado:           SANTIAGO ADOLFO DIAZ RUIZ 
Apoderado SANTIAGO: VICTOR HUGO TINJACA JIMENEZ     
Apoderado RESTAURANTE: CAMILO ANDRES CAMARGO PORRAS  
 
Se Reconoce y Tiene a la Dra. MARIA CAMILA RIOS OLIVEROS como apoderada 
principal y la Dra MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS como apoderada sustituta de 
COLPENSIONES 
 
Advierte el Despacho que, no comparece la señora MARTA RUIZ DE DIAZ ni 
apoderado judicial que la represente 
 

AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada, se 
declara fracasada la etapa. 
 
En uso de la palabra, el apoderado del demandado SANTIAGO ADOLFO DIAZ RUIZ 
solicita control de legalidad en relación con la notificación realizada a la señora MARTA 
RUIZ DE DIAZ.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado y con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere a 
la parte demandante con el fin que acredite en debida forma la notificación a la señora 
MARTA RUIZ DE DIAZ, ya sea por vía electrónica citando el correo electrónico de la 
llamada a juicio, así como la forma en que se obtuvo el mismo, o en su defecto por el 
trámite ordinario en los términos del CGP.  
 
Una vez surtido este trámite, deberá reingresar el expediente al Despacho para tomar 
las determinaciones que en derecho correspondan 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en Estrados. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 

Secretaria 
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El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
  
Link Grabación Audiencia 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/41e31567-b038-4cdb-ad09-
e3ac812db494?vcpubtoken=0ab4cf53-0c21-4bca-b813-d5ae852d525a 

 
SAD 

Duración Audiencia: 00:48:06 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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